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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Inspección General de Infantería

de Marina.

Ascen,sos.—En cumplimiento a lo dispuesto en el

Decreto de 16 de octubre de 1942 se dispone el as

censo al empleo intnediato, con antigüedad de 21

de agosto último y efectos administrativos a partir
de la revista siguiente, del Capitán de Infantería
de Marina D. Juan Pérez Hernández.
Madrid, II de noviembre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferro' del Caudillo, 'General Jefe
Superior de Contabilidad e Inspector General de

'Infantería de 1\darina.

Para cubrir vacante reglamentaria asciende al

empleo inmediato, con antigüedad de 8 de octubre

-último y efectos administrativos a partir de 4° del

actual, el Teniente de Infantería de Marina don

Santiago Bolívar Sequeiro, que pasará destinado al

Tercio del Norte.

Madrid*, de noviembre de 1943.
• MORENO

Excmos. Sres. Capitán 'General del Departatnento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Comandante
General de la Base Naval de Canarias, General

Jefe Superior de Contabilidad e Inspector Gene
ral de Infantería de Marina.

Destinos.— Se dispone continúe destinado a las

órdenes' del Almirante Jefe del Estado
•

Mayor de

la A:rmada el Teniente Coronel de -Infantería de

Marina, en situación de "retirado", D. Joaquín Ma

ría Chereguini Buitrago.
•

e

Madrid, TI éle noviembre de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Almirantes Jefes del Estado Mayor
,

de la Armada v de la Jurisdicción Central, Ge
neral Jefe Superior de Contabilidad e Inspector
General de Infantería de Marina.

"4144,

Drstinos.—Cesa eti. el Tercio de Levante, y pasa
destinado a las Fuerzas afectas a la Base Ndk-al de

Canarias, el Capitán de- Infantería de ,Marina don

Enrique Alcalde Huerta.

'Madrid, i i de noviembre de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Capitán' General del De

partamento Marítimo de Cartagena, Comandante
IGeneral de la Base Naval de .Canarias e Inspec
tor Generál de Infantería de Marina.

Cesa en el Tercio de Levante, y pasa destina
do a las Fuerzas afectas a la Base Naval de Cana

rias, el Teniente de Infantería de Marina don

Cándido Rodríguez Alonso.
Madrid, 1 i de noviembre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. .Capitán General del Departamento
Marítimo dé Cartagena, Comandante General de

la Base Naval de Canarias e Inspector General

de Infantería de Marina.

Dispuesto por la Superior Autoridad del De

partamento Marítimo de Cádiz que los Sargentos•
de Infantería de, Marina D. Manuel Reyes Jiménez
y D. Agustín Peralta Gálvez', pertenecientes al Ter

cio del Sur, pasen a prestar sus servicios al Cuar
tel de Instrucción .de dicbg Departamentos se aprue
ban los destinos conferidos por la citada Autoridad.

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Vicealmirante Comandante 'General
del Departamento. Mafítimo de Cádiz e Inspector

. General de Infantería de Marina.

Se concede la permuta solicitada por los Sar

gentos de Infantería de Marina D. Santos Morán

:Martínez y D. Luis'Gallego Herrero. pasando el

primero al Tercio del Norte y el segundo a las Fuer

zas afectas a la Comandancia General de Canarias.
de noviembre de 1943.

MORENO•

Excmos. Sres. Almirante Capitán General' del De

par'tamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo,
Contralmirante Comandante Generail de la Base

Naval de Canarias e Inspector General de Infan

tería de Marina;

Dispuesto por la Superior Autoridad del De

partamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo que
el Sargento de Infantería de Marina D. Man)uel
González Lijó, perteneciente al Tercio del Norte,

4



conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a vue

cencia muchos años. --Madrid, 26 de octubre de

1943.—El General Secretario, P. S., Juan Aivarez:
de Sotomayor.
Excmo. Sr. ...

RELACION QUE SE CITA

Estatuto de Clases Pasivos del Estado de .22 de oc

tubre de 1926 y Ley dle 6 de noviembre de 1942.
.(D. O. núm. 264).
La Coruña.—Don Ramón Rey Incógnito y doña

Dolores Allegue González., padres del Cabo Constan--
tino • Rey Allegue: 2.160,00 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacienda de La Coruña

desde el dia 24 de noviembre de 1942.—Residen en

Xarón (La Coruña).—(i) y (3.).
La Coruria.—Don Manuel Uzal Lameiro y doña

Carmen Losada Barreiro, padres del Soldado de
Infantería de Marina Jesús Uzal Losada: 1.432,00
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el día 24 de noviem
bre de. 142.—Residen en Mesía (La Coruña).—
(1) Y (3)-
Pontevedra.—Don Ricardo Ríos Castelao y doña

Carmen 'Sampedro Millán, padres del Marinero Ri
cardo Ríos SaMpedro': 2.530,00 pesetas anuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de Ponteve
dra desde el ella 24 de noviembre de 1942.—Resi
den en Pontevedra.:—(i) y (3).
Pontevedra.—Don Juan Piñeiro Piñeiro y doña

Rosa ,Rodríguez Soaje, padres. del Soldado de In
fantería de Marina José Pifie.iro Rodriguez-: 1.432,00
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra desde el día 24 de noviembre
de 1942.—Residen en Mociña (Pontevedrá).—(i)
.5' (3).

Pontevedra. Don Severino Vida! Beiro y doña
Dolores Gamallo Orelleiro, padres del Soldado de,
Infantería de Marina José Vidal Gamallo 1.432,00
pesetas anuales, a percibir 'por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra desde el día 24 de noviembre
de 1943. —.Residen en Cerdedo (Pontevera).—(i)
v (3).
Sevilla.—Don Antonio Vázquez Mata y doña Ma

ría Josefa Matas Jiménez, padres del Soldado de
Infantería de Marina Antonio Vázquez Matas: pe
setas 1.432,00 anuales, a percibir por la Delegación de
Hacienda de Sevilla desde el .día 24 de noviembre
de 1942.—Residen en Herrera (Sevilla).—(i)-ys y3).
La Coruña.— Don Antonio Calo Insúa y doña

Dolores Aguiar Lema, padres del Soldado de In
fantería de Marina Celestino Calo Aguiar : 1.432,00
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Hal-

cienda de La Coruña desde el día 24 de noviembre
de 1942.—Residen en La Coruña.—(1) y
Pontevedra.—Don Antonio Gándara Martínez ydoña Cándida González González, padres del Solda

do de Infantería de Marina Antonio Gándara Gon
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embarque en el minador Vulcano, se aprueba el des

tino conferido. por la citada Autoridad.
Madrid, 1 r de noviembre de 1943.

y MORENO

Excmos Sres. Almirante Capitán General del De

. partamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo
e Inspector General de Infantería. de Marina.

o

Destinos.—Dispuesto por la Superior Autoridad

del Departamento Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo que. el Sargento de Infantería de Marina don

NjcinorI Casas. Martínez, perteneciente al Tercio del

Norte, embarque en el minador Tritón, se aprueba
el destino Conferido por la citada Autoridad.

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
m:Ps

Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo
e Inspector General de Infantería cde Marina.

Autorización para contraer matrimonio.—De con

formidad con lo dispuesto en la. Ley de'23 de junio
de 1941 (D. O. núm. D60), se conced(3 autorización

pata contraer matrimonio con la señorita INIaría de

la Presentación 1Guerrero Martínez al Teniente de

Infantería de Marina D. Antonio Gómez Ortega.
Madrid, II de noviembre de 1943.

MOREO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena e Inspector General de
Infantería de Marina.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA _
MILITAR.

Pensiones.—Por la Presidencia de este Consejo
Supre4mo se* dice con esta fecha a la Dirección Ge
neral de la Deula y Clases Pasivas lo siguiehte:
"Este Consejo Supremo ,(Sala de Pensiones de

Guerra), en virtud de las facultades que le confie
ren las Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y Decreto de 12

de julio. de .1940 (D. O. núm. 165), ha declarado
con derecho a pensión a los. coniprendidps en la uni
da relación, que empieza con D. Ramón Rey Incóg
nito y termina con doña Dolores Cabanas Gómez,
cuyos haberes pasivos' se les satisfarán 'en la forma
que se expresa en dicha relación mientras conserven

la aptitud legal para el percibo.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Creneral Presi

dente téng-o el honor de comunicar. a V. E. para su

1
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zález: 1.432,00 pesetas anuales, a percibir por la De

legación de Hacienda de Pontevedra desde el día

-24 de noviembre de i942..-Residen en Sálvatierra
Pontevedra>.-(1) y (3).
Pontevedra.-Don Benito ..lontes Gándara y doña

jesusa Aldir Presa, padres del Soldado de Infan

tería de Marina José Montes 'Adir : 1.432,00- pese
tas anuales, a percibir por la Delegación de Hacien
da de Pontevedra desde el día 24 de noviembre de

I942.--Residen en Salvatierra (Pontevedra).-(0 y

(3).
..Guipúzcoa.-Don Pedro González Utanga y doña

.Margarita Eguilegor Gpfli, padres del Marinero Da

niel Gnzalez Eguilegor: 1.432,0o pesetas anuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de San Se

bastián desde el día 24 de noviembre de i942.-Re
siden en Fuenterrabía (Guipúzcoa).-(i) y (3).
Pontevedra.-Don Antonio Martínez Valladares,

v doña Amparo Costa Portela, padres del Marinero

Manuel Martínez Costa: 1.432,00 pesetas anuales,
a percibir .por la Delegación de Hacienda de Ponte

vedra desde el día 24 de noviembre de 194,2,
• Re

siden en El Rosal (Pontevedra:L-(I) y (3).
Pontevedra.-Don José Martínez Soaje y doña

Flores Durán Durán, padres del Marinero José Mar
tínez Durán: 1.432,00 pesetas anuales, a percibir
por la Delegación de Harienda de Pontevedra des

de el día 24 de noviembre de 1942.---1-R6siden en

Moaña (Pontevedra).-( y (3).
Pontevedra.-Don Manuel Cortegoso Santorio

doña Ensarnación Gómez Calvar, padres del Ma

rinero Manuel Cortegoso Gómez : 1.432,00 pesetas
anuales. a percibir p61 la Delegación de Hacienda

de Pontevedra desde el día 24 de noviembre dc

1o42.-Residen en Vilaboa (Pontevedra).-( i) y (3).
Baleares.-Don Ramón Codina Bergada y doña

Catalina Nadal Frau, padres del Marinero Modesto

Codina Nadal: 1.432,0o pesetas anuales, a percibir
por la Delegación de Hacienda de Baleares desde el

día 24 de noviembre d 1942.-Resi(l'en en Palma

de Mallorca (Baleares).-( I) y (3).
Baleares.-Don Juan Cerdá Xamena y doña Ma

ría Cerdá Sureda, padres del Marinero Juan Cerdá
Cerdá: 1.432,00 pesetas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Baleares desde el día 24
de noviembre de 1942.-Residen en Pollensa (Ba
leares).-(I) y (3).
Las Palmas.-Don José Rivero Pérez. padre del

Teniente D. Rafael Rivero Conzález: 7.500,00 pe
setas anuales, a percibir por la Delegación de Ha

cienda de Las Palmas desde el día 24 de noviembre

de i942.-Reside en Las Palmas.-(i) y (3).
Guipúzcoa.-Don Emilio Susperregui Oronoz, pa

dre del Soldado de Infantería de Marina Luis Sus

perregui Emparan: 1.432,00 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa
desde el día 24 de noviembre de 1942.-Reside en

Fuenterrabía (Guipúzcoa) -(1) y (3).

La Coruña.-Don Gerardo Iglesias N. y doña Be
nita Salgueiro N., padres del Soldado de Infantería
de Marina Jorge Iglesias Salgueiro: 1.432,00 pese
tas anuales, a ,percibir por• la Delegación de Hacien
da de La Coruña desde el día 24 de noviembre de
1942.---Residen en Santiago (La Coruña)..-7--(i) y (a).
Pontevedra.-Doña Carmen Camilla Retorta, ma

dre del Marinero Nairciso Teodoro Camiña Retorta:
1.432,00 pesetas anuales, a percibir por la Delega:-
ción .de Hacienda de POnteveclra desde el día 24 de
noviembre de 1942.-7-Reside .en Redondela (Ponte:
vedra).-(i) y (3.).
La Coruña.-Doña Josefa Rbüríguez '-Sobrido,

madte del Marinero José Rodríguez. Sobrido: pe
setas .T.432,00 anuales) a percibir por la Delegación
de Hacienda de La Coruña desde`el día 24 de no

viembre 'de I.942.-Reside en La Coruña.-(1)- y (3).
Joaquina Alcalde Antolín, nu4.-

dre del Marinero Valériano Valdivieso Álcalde: pe
setas 1.432,00 anuales, a percibir. por la Delegaeión
de Hacienda '-de -Valladolid desde el día 24 de no

viembre çle 1942.-Reside erj1 Vallaoolid.-(i) y (3).
Guipúzcoa.-Doña Fermina Tolosa Azpeitia, ma

dre del Marinero JoséJulián Michelena Tolosa: pe
setas 1.432,00 anuales, a percibir por la Delegación
de Hacienda de! 'Guipúzcoa desde el día 24 de no

viembre de 1942.-Reside en Fuenterrabía (Guipím
coa).-(i) y (3).
Pontevedra.-Doña Dolores Caballas .Gómez, ma

chEe del Marinero 'Albino Gago Caballas. 1.432,00
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra desde el día 24 de. noviembre
de 1942.-Reside en La Estrada (Pontevedra).-(i)
y •3).

OBSERVACIONES

(1) Por los Gobernadores Militares a que corres

ponde el 'punto de residencia de los recurrentes se

dará traslado a éstos de la Orden de • concesión de
la pensión que se les señala.

(3) Estas pensiones serán ábonadas en tanto con

serven' la -aptitud legal. Los, padres, mientras con

serven su actual estado de pobreza, pasando por en

tero al que sobreviva sin necesidad -d-e nuevo señala

miento, en coparticipación y- en las mismas condi
ciones que en el anterior señalamiento se les con

signaba, pero a partir del día 2.4. de noviembre de

1942 en'que se publicó la. Ley de '6 del mismo mes,

y les serán abonadas previa liquidación y .deducción
de las cantidades recibidas por cuenta del anterior

señalamiento, que queda anulado.

Madrid. 26 de octubre de 1943. El General Se

cretario, P. S., Juan Alvarez de Soionlavor.

(Del D.. O. de/ Ejército núm. 255; pág. 795.)
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